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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
LA COMISION EJECUTIVA DE FECHA 12 DE ENERO DE  2024 

 
 

TOMAR CONOCIMIENTO 
 

1º. EXPTE.: 19/16 CONTR. Quedar enterada del auto dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia nº 21 de Sevilla, en el procedimiento ordinario nº 
1598/2019, que declara la falta de jurisdicción del tribunal referido para 
conocer de la demanda interpuesto de con la pretensión de abono de los 
intereses de demora por el pago tardío de las certificaciones del contrato de 
obras de reurbanización del entorno del Arco y Basílica de la Macarena. 

      SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
 
2º. EXPTE.: 82/2023 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada 

de la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE REGINA Núm. 1, “TABERNA LA AUTÉNTICA”, que no se ajusta a la 
licencia de veladores concedida.  

        APROBADO 
 
3º. EXPTE.: 223/2023 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la 

retirada de la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca 
sita en CALLE NIEBLA, Núm. 25, Acc. A,  dado que carece de licencia de 
veladores. 

         APROBADO 
 

4º. EXPTE.: 18/2015 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada 
de la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE MATEOS GAGO, Núm. 20, Acc. A, que no se ajusta a la licencia de 
veladores concedida. 

        APROBADO 
 

5º. EXPTE.: 220/2023 IVP.- Ordenar  la inmediata suspensión del uso y la 
retirada de la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca 
sita en AVDA DE LAS CIENCIAS Núm. 2 Ptal. C, “LA SEDE”, dado que 
carece de licencia de veladores. 

        APROBADO 
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6º. EXPTE.: 244/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la 
retirada de la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca 
sita en CALLE GENERAL POLAVIEJA Núm. 6, “DONAIRE AZABACHE” que 
no se ajusta a la licencia de veladores concedida. 

        APROBADO 
 

7º. EXPTE.: 138/2023 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la 
retirada de la instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca 
sita en CALLE SAN JACINTO, Núm. 12, que no se ajusta a la licencia de 
veladores concedida. 

         APROBADO 

8º. EXPTE.: 282/2021 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS 
EUROS) en concepto de segunda multa coercitiva, por incumplir  Acuerdo 
de Comisión Ejecutiva de 01/03/2022, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes, 
contraviniendo las condiciones de la licencia otorgada (Expte.: 84/2019 VEL) 
en PLAZA DEL SALVADOR, Núm. 15, “KUKUCHURRO”. 

       APROBADO 
 

9º. EXPTE.: 80/2021 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS 
EUROS) en concepto de segunda multa coercitiva, por incumplir Acuerdo de 
Comisión Ejecutiva de 01/06/2021, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes, 
contraviniendo las condiciones de la licencia otorgada (Expte.: 104/2014 
VEL) en CALLE JOAQUÍN GUICHOT, Núm. 7, “GUICHOT 7”, ANTES 
“POMODORO”.  

        APROBADO 

10º. EXPTE.: 162/2023 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS 
EUROS) en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir Acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva de 31/10/2023 en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso y retirada de la instalación de los veladores existentes 
contraviniendo las condiciones de la licencia otorgada (Expte.: 145/2020 
VEL), en CALLE ZARAGOZA Núm. 43, Acc. C, ESQUINA JOAQUIN 
GUICHOT, “ÚNICO”. 

        APROBADO 
11º. EXPTE.: 23/2020 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS 

EUROS) en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir Acuerdo de 
Comisión Ejecutiva de 21/02/2023, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes, 
contraviniendo las condiciones de la licencia otorgada (Expte.: 89/2008 VEL) 
en PLAZA DE LA GAVIDIA, Núm. 6, “SANEDRIN TAPAS”. 

       APROBADO 
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12º. EXPTE.: 195/2022 IVP.- Requerir la legalización del CAJÓN DE OBRAS 
instalado sin licencia en vía pública, concretamente en CALLE CONDE DE 
GALVEZ, Núm. 3. 

       APROBADO 
 

13º. EXPTE.: 189/2023 IVP.- Requerir el ajuste del CAJÓN DE OBRAS instalado 
en vía pública a las condiciones de la licencia otorgada, concretamente en 
CALLE VIRGEN DEL VALLE, Núm. 27.  

       APROBADO 
 
14º. EXPTE.: 221/2023 IVP.- Requerir la legalización del CAJÓN DE OBRAS 

instalado sin licencia en vía pública, concretamente en CALLE IMPERIAL, 
Núm. 33.  

        APROBADO 
 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA 
 
15º. Expte. 186/18 Responsabilidad Patrimonial.- Acatar la resolución judicial en 

apelación de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia en Sevilla, confirmatoria de la dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7, desfavorable a la Gerencia 
de Urbanismo y Medio Ambiente, relativa a reclamación patrimonial por los 
perjuicios derivados de un accidente con resultado de muerte en la Pza. 
Nueva. 

       APROBADO 
 
16º. Expte. 75/22 Responsabilidad Patrimonial.- Acatar la resolución judicial 

parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 10, relativa a 
reclamación patrimonial por accidente en la Pza. Andrómeda. 

       APROBADO 
 
17º. Expte. 0/22 (348=22) Responsabilidad Patrimonial.- Acatar la resolución 

judicial parcialmente favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1, relativa 
a reclamación patrimonial por accidente en la calle Olivar de la Reina, que 
condena solidariamente a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y a 
la entidad EMASESA.  

        APROBADO 
 
18º. Expte.: 67/20 CONTR. Estimar parcialmente y de modo provisional la 

reclamación de revisión extraordinaria de precios del contrato de obras de 
nueva área de juegos infantiles en calle Urbano Orad.  

        APROBADO 


